ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE 30 DE OCTUBRE DE 2003

Reunido el Consejo de Gobierno en la Sala de Juntas de la Facultad de Ciencias de la Educación el día 30 de octubre de 2003 a las 10:00 horas, en segunda convocatoria, actuando como Presidente el Excmo. Sr. D. Diego Sales Márquez, Rector Magfco. de la Universidad de Cádiz, asistido por la Secretaria General, María Zambonino Pulito, para tratar el siguiente 

Orden del día

1º. Aprobación, si procede, del Acta correspondiente a la sesión del 19 de septiembre de 2003.
2º. Informe del Consejo de Dirección.
16º. Propuesta de transformación de la Delegación de la Escuela de Enfermería y Fisioterapia de Algeciras en Escuela Universitaria.
3º. Propuesta de resolución del recurso interpuesto por Dña. Isabel Villar Fuentes.
4º. Propuesta de creación, composición y funciones de la Comisión Permanente de Asuntos Económicos y Presupuestarios.
5º. Propuesta de Documento-Guía del Plan Estratégico de la Universidad de Cádiz.
6º. Propuesta de Comisión de Evaluación por Compensación.
7º. Propuesta de Reglamento por el que se regula el procedimiento de concesión del grado de Doctor honoris causa.
8º. Informe sobre propuestas de concesión del grado de Doctor honoris causa.
9º. Informe sobre el borrador de Reglamento Electoral General.
10º. Propuesta de Plan de Acciones Formativas del Profesorado.
11º. Propuesta de Sistema de seguimiento de las Incidencias Docentes en la UCA mediante el Parte Docente.
12º. Propuesta de actividades reconocidas como Créditos de Libre Configuración.
13º. Propuesta de modificación de la normativa reguladora de las becas del CITI.
14º. Oferta de Prácticas de Empresa y becas de apoyo en la Universidad de  Cádiz.
15º. Propuesta de plazas de alumnos colaboradores.
17º. Convocatoria de dos plazas de profesores asociados de Ciencias de la Salud, coordinadores de prácticas, para el área hospitalaria de Jerez de la Frontera.
18º. Propuesta de aprobación definitiva de Reglamento de procedimiento para la firma de convenios a suscribir por la Universidad de Cádiz.
19º. Propuesta de modificación parcial de la Relación de Puestos de Trabajo de Personal Funcionario.
20º. Propuesta de revisión para el año 2003 de la Relación de Puestos de Trabajo de Personal Funcionario de Administración y Servicios.
21º. Propuesta de autorización para la contratación de trabajos de carácter científico, técnico o artístico, entre la UCA y la Consejería de turismo y Deportes de la Junta de Andalucía (Refª: OT2003/136).

22º. Propuesta de ratificación de los acuerdos adoptados en la escritura de constitución de la Fundación MIGRES.
23º. Asuntos de trámite.
24º. Ruegos y preguntas.



Asistentes
1. ACOSTA SERÓ, MANUEL


A

Fac. CC. Econ. Empresariales

2. ALMORZA GOMAR, DAVID 


Des. R. 

VR.  de Alumnos 

3. ALVAREZ SAURA, JOSE ANGEL 

B2

Facultad de Ciencias

4. ATERO BURGOS, VIRTUDES

Des. R. 

VR. Extensión Universitaria

5. BLANCO OLLERO, EDUARDO 

A

Facultad de Ciencias

6. CAUQUI LÓPEZ, MIGUEL ANGEL

A

Facultad de Ciencias

7. DÍAZ GIL, JOSÉ LUIS


Des. R. 

Escuela Politécnica Superior

8. DOBARCO ROBLA, MERCEDES

Des. R. 

Dtra. Gral. de Serv. y Acción Solid.

9. DOMÍNGUEZ DE LA VEGA, MANUEL

Dir.

Dpto. Física Materia Condensada

10. GALA LEÓN, FRANCISCO JAVIER 

A

E.U. de Enfermería y Fisioterapia
11. GARCÍA CÓZAR, FRANCISCO JOSÉ 

B2

Facultad de Medicina

12. GARCÍA  MORA, DAVID

C (Al)

Facultad de Filosofía y Letras

13. GARCÍA ORDÓÑEZ, JUAN ANTONIO

Des. R. 

E.U. Est. Empres. y Admón Púb.

14. GARCÍA ROJA, RAFAEL

Des. R.

VR. Investigación

15. GENTIL GONZÁLEZ, CARLOS

CS

Consejo Social

16. GÓMEZ CAMA, Mª DEL CARMEN

D

PAS
17. GONZÁLEZ DE CANALES GARCÍA, 
Mº L.
Decana

Fac. CC. del Mar y Ambientales
18. GUTIÉRREZ LUQUE, FRANCISCO JOSÉ 
C (Al)

Esc. Politécnica Superior (Alg.)

19. LARRÁN JORGE, MANUEL


Des. R. 

VR. Planif. Econ. e Infraest.

20. LÓPEZ AGUAYO, FRANCISCO

A

Facultad CC. Mar y A.
21. LÓPEZ ALCALA, JUAN MANUEL 

Dir.

E.U. de Ingeniería Técnica Naval

22. LOZADA SÁNCHEZ, MIGUEL

C (Al)

Escuela Politécnica Superior

23. MACÍAS DOMÍNGUEZ, FRANCISCO A.
A

Facultad de Ciencias

24. MAESTRE MAESTRE, JOSE MARÍA

Dir.

Dpto. de Filología Clásica 

25. MARTÍN ACEITUNO,CARLOS IGNACIO
Des. R.

Aulario Simón Bolívar

26. MONTES COSTA, SANTIAGO

C (Al)

Escuela Superior de Ingeniería

27. MORENO CORRAL, LUIS JAVIER

Dir.

Dpto. Enfermería y Fisioterapia

28. PÉREZ CUÉLLAR, ALEJANDRO

A

Escuela Superior de Ingeniería

29. PINIELLA CORBACHO, FRANCISCO 

Decano

Facultad de Ciencias Náuticas

30. QUIROGA ALONSO, JOSÉ Mª

A

Facultad CC. Mar y Amb.
31. RAMÍREZ LABRADOR, JOSÉ 

Director

Dpto. Matemáticas
32. REPETO GUTIÉRREZ, JOSÉ RAMÓN

Gerente

Miembro nato 

33. RODRÍGUEZ-IZQUIERDO GIL, JOSE Mª  
Des. R.

VR Orden. Acad. E Innov. Educ.

34. RODRÍGUEZ MARTÍN, AMELIA

Des. R.

Dtra. Gral. CC. Salud

35. RUIZ NAVARRO, JOSÉ


Decano 

Fac.de Ciencias Econ. y Emp.

36. RUIZ RODRÍGUEZ, LUIS RAMÓN

Director

Instº Andaluz Interuniv. Criminología

37. SALES MÁRQUEZ, DIEGO


RECTOR
Miembro nato

38. SALMERÓN VACA, ANTONIO

D

PAS
39. SÁNCHEZ PÉREZ, JOSÉ


Decano

Facultad CC. del Trabajo
40. SÁNCHEZ SAUS, RAFAEL


Decano

Facultad de Filosofía y Letras

41. SERON MUÑOZ, JUAN MANUEL

Decano

Facultad de Ciencias de la Educación

42. TERRADILLOS BASOCO, JUAN Mª  

Des. Rector
VR. Profesorado
43. TRUJILLO ESPINOSA, FRANCISCO J.
Des. R. 

VR. Campus Bahía Algeciras
44. TURIAS DOMÍNGUEZ, IGNACIO

Dir.

Escuela Politécnica Superior
45. ZAMBONINO PULITO, MARÍA

Secret.General
Miembro nato

Excusan su inasistencia

1. GIBERT RAHOLA, JUAN

Des. R.

Fac. de Medicina

2. MONTAÑÉS PRIMICIA, ENRIQUE 

Dir.

E.U. de Est. Empres. y Admón. P.

3. PASTOR SÁNCHEZ, MIGUEL 

Dir.

Escuela Superior de Ingeniería

4. VALLE GÁLVEZ, ALEJANDRO DEL

Des. R.

Facultad Derecho
No asisten

1. BORREGO FERNÁNDEZ, SILVIA 

C (Al)

Facultad de Filosofía y Letras

2. CASTRO ROMERO, JOSÉ MARÍA

A

Facultad de Medicina

3. DELGADO LALLEMAND, FERNANDO

CS

Consejo Social

4. DÍAZ AROZAMENA, JOSÉ ENRIQUE

B1

Escuela Superior de Ingeniería
5. RITORÉ PONCE, JOAQUÍN


A

Facultad de Filosofía y Letras

6. VILCHES CAMPOS, LUIS GONZAGA 

CS

Consejo Social

Asisten por expresa invitación del Rector

1. CHOVER GOPNZÁLEZ, Antonio J.



Facultad de Medicina

2. GARCÍA RAMOS, J. Antonio



Escuela U. Empresariales

3. LORENZO PEÑUELAS, José Ramón


E.U. Enfermería y Fisioterapia

4. MARCOS BÁRCENA, Mariano



Escuela Superior Ingeniería

5. MARTÍN JIMÉNEZ,  Adolfo.



Facultad de Derecho.


El Excmo. Sr. Rector declara formalmente constituido el Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz, de acuerdo con el apartado tercero de la disposición transitoria primera de los Estatutos aprobados por Decreto 281/2003, de 7 de octubre, del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 207, de 28 de octubre).

A continuación se guarda por todos los asistentes un minuto de silencio por el fallecimiento del Prof. Dr. D. Alberto García Ulecia, Catedrático de Historia del Derecho.


Antes de iniciar el tratamiento de los asuntos incluidos en el Orden del día, el Sr. Rector propone el cambio del orden de discusión del punto decimosexto, para que pase a tratarse a continuación del punto segundo (Informe del Consejo de Dirección). El cambio de orden se aprueba por asentimiento.
1º. Aprobación, si procede, del Acta correspondiente a la sesión del 19 de septiembre de 2003.


El Sr. Rector da la palabra a la Secretaria General, quien expresa las siguientes modificaciones que han de introducirse al borrador:

· Rectificaciones de oficio:

· En el encabezamiento, en vez de 31 de julio, debe decir 19 de septiembre.
· En relación al Punto decimoquinto, se deben sustituir las referencias a la Escuela Universitaria de Enfermería de Jerez y Escuela Universitaria de Enfermería de Jerez, por Escuela Universitaria de Enfermería y Fisioterapia de la Universidad de Cádiz (Sección Jerez) y Escuela Universitaria de Enfermería y Fisioterapia de la Universidad de Cádiz (Cádiz), respectivamente. (La solicitó el Prof. Lorenzo Peñuelas, pero no es miembro. Se asume de oficio).

· Modificaciones solicitadas por el Prof. Álvarez Saura.

· Propone la modificación relativa a la inasistencia del Ilmo. Sr. Decano de la Facultad de Derecho, modificación que, sin embargo, no procede, pues, al contrario de lo que en la solicitud se afirma, figuraba como excusado.

· En la página 14, la pregunta del Prof. Álvarez Saura se refería al informe favorable de los Departamentos, y no de la ANECA. La modificación se acepta.

· En el apartado Ruegos y Preguntas, el Prof. Álvarez Saura, sugiere se modifique "plan de prejubilacion" por "plan de incentivo a la jubilacion". Asimismo solicita se deje constancia, en relación a la contestación dada por el Sr. Gerente, de las llamadas recibidas de interesados así como de la pendencia de la cuestión respecto de la determinación de las ratione de los Departamentos. Se propone la siguiente redacción definitiva: El Sr. Gerente, respecto del estado del plan de prejubilaciones, manifiesta que por el momento no se han presentado solicitudes, aunque sí se han recibido llamadas de interesados en el tema que no obstante está pendiente de la información relativa a las ratione de los Departamentos.
· Modificación solicitada por el Sr. Vicerrector de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación.

· En la documentación que integra el Informe de Dirección, y en concreto, en la relación de ayudas procedentes de Fondos Feder, debe sustituirse Propuesta de concesión por Concesión; asimismo se debe incluir la referencia al Boletín Oficial del Estado en el que se publicaron dichas ayudas (BOE de 13 de agosto de 2003).

Sometida a la consideración del Consejo de Gobierno la propuesta de Acta de la sesión de 19 de septiembre de 2003, se aprueba por asentimiento con las modificaciones indicadas.

2º. Informe del Consejo de Dirección.

El Sr. Rector destaca alguno de los aspectos reseñados en el Informe del Consejo de Dirección (Anexo I a este Acta), y en concreto:
· La reunión, el 30 de septiembre, de la Subcomisión de Enseñanzas Técnicas convocada por el Consejo de Coordinación Universitaria.

· La reunión, el 30 de septiembre, con el Director del Instituto Español de Oceanografía, en la que se haría el ofrecimiento de que la Universidad de Cádiz lidere estudios de doctorado en la materia.

· El Acto de entrega de las Medallas de Oro y de Plata del Ayuntamiento de Cádiz a la Escuela Superior de Ingeniería y a la Escuela Universitaria “Salus Infirmorum”, respectivamente. Expresa, el Sr. Rector, su agradecimiento al Ayuntamiento mencionado.
· La reunión mantenida, el 21 de octubre, de los miembros del Consejo de Dirección con el Director General de Universidades y el Secretario General de la Consejería de Educación y Ciencia. Realiza el Sr. Rector una breve síntesis de los temas tratados.

· La presentación, el 23 de octubre, del “Proyecto Antártico”, dirigido por el Prof. Berrocoso Domínguez. Informa el Sr. Rector, de las felicitaciones recibidas del Consejero Delegado Universia, por las más de 180.000 visitas que se han realizado a la página del Portal en la que se contenía la información relativa a este acontecimiento.

Junto a los asuntos mencionados, incluidos en el Informe, el Sr. Rector destaca otros:

· Comparecencia ante la Comisión de Educación del Parlamento de Andalucía el 17 de octubre de 2003. El Sr. Rector sintetiza los puntos en los que basó su intervención –que por otra parte se encuentra publicada en la página web de la Universidad de Cádiz-: financiación; contratación del profesorado; limitación de la autonomía universitaria; necesidad imperiosa de creación de la Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad.
· La inquietud manifestada en los últimos días por parte de algunos profesores asociados respecto del papel de la ANECA y de la discutible aplicación de criterios uniformes por parte de la Agencia para evaluar las solicitudes de acreditación. A este respecto, el Sr. Rector informa de la existencia de comunicados de UGT y CCOO, poniéndose a disposición del colectivo para transmitir a los representantes de las Administraciones estatal y autonómica la situación.

· Expresa el Sr. Rector su felicitación al Prof. Charlo Brea por haber superado las pruebas de habilitación a una plaza de Catedrático de Universidad. Extiende esta felicitación a la Facultad de Filosofía y Letras y al Departamento de Filología Clásica. Asimismo comunica que existen noticias de que se ha superado otra prueba por un profesor de esta Universidad en el área de Hidrología.
El Sr. Rector cede la palabra al Sr. Vicerrector de Profesorado, quien interviene para explicar a los asistentes el desarrollo de los procesos de contratación relativos a las plazas de la relación contenida en el Informe del Consejo de Dirección (Anexo I) que se configuran como la ejecución de los acuerdos adoptados en el seno de este Consejo de Gobierno el pasado 19 de septiembre (puntos cuarto y quinto). Anuncia asimismo el Sr. Vicerrector de Profesorado, que la plaza de Ingeniería Química será tratada en el punto vigésimotercero de esta sesión (Asuntos de trámite).
El Sr. Rector da la palabra al Sr. Vicerrector de Ordenación Académica e Innovación Educativa, quien destaca, de la parte correspondiente del Informe del Consejo de Dirección, los siguientes aspectos:

· La existencia, en el seno del Ministerio de Educación y Ciencia de nuevos borradores de los Reales Decretos por los que se regula el grado y el postgrado.

· La distribución entre Centros y Departamentos, el pasado 27 de septiembre, de un escrito cuyo objeto era recordar la necesidad del cumplimiento de las programaciones docentes, señalando el Sr. Vicerrector de Ordenación Académica e Innovación Educativa, la prioridad de estas obligaciones y la necesidad de que se atiendan sin perjuicio de la existencia de cuestiones pendientes en materia de profesorado que deban resolverse.

· La previsión de doce cursos de Introducción al Campus Virtual.

· La participación de las Universidades en los programas de Acreditación y Evaluación institucional de la ANECA.

El Sr. Rector cede la palabra al Sr. Gerente, quien informa de la Sentencia de 21 de octubre de 2003 del Juzgado de lo Contencioso-administrativo núm. 3 de Cádiz, por la que se desestima el recurso interpuesto por Dña. Lourdes Gaviño Barrios contra la Universidad de Cádiz, por considerar conforme a derecho la resolución de 9 de enero de 2003 de la Comisión de Valoración relativa a “los resultados del concurso para la provisión de una plaza de Jefe de gestión de la Secretaría/Administración de la Escuela Superior de Ingeniería de la Universidad de Cádiz”.

Finalmente, el Sr. Rector destaca otros aspectos de interés:

· La celebración, el próximo 3 de noviembre en el Salón de Actos de la Facultad de Ciencias, de la Jornada de Convergencia Europea, que será retransmitida mediante videoconferencia a los Campus de Cádiz (Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales), de Jerez (Facultad de Derecho) y Bahía de Algeciras (Escuela Politécnica Superior) y en la que participarán como ponentes D. Gaspar Roselló Nicolau, Coodinador Nacional del Programa de Convergencia Europea de la ANECA y el Prof. Dr. D. Miguel Casas Gómez, Catedrático de Lingüística General de la Universidad de Cádiz y coordinador de la Titulación y la experiencia piloto nacional ECTS de Licenciatura en Lingüística.

· La solicitud, por parte del Consejo Social de la Universidad de Cádiz al Consejo de Coordinación Universitaria, de que se incorporen, en el más corto espacio de tiempo posible y con el adecuado reconocimiento de atribuciones profesionales, las titulaciones de Ingeniero Químico y de Ingeniero en Organización Industrial, al catálogo de Ingenierías existente.

· Informe sobre la modificación de la profundidad de la piscina de las instalaciones deportivas de la Universidad de Cádiz emitido por el Sr. Director del Área de Infraestructuras de la Universidad, D. José Mª. Esteban González. En dicho informe, que el Sr. Rector pone a disposición de todos los presentes, se explican las razones técnicas que han justificado la modificación de la profundidad inicialmente prevista aprobada con anterioridad a la toma de posesión de este equipo de gobierno. Manifiesta el Sr. Rector que las dificultades económicas para mantener la profundidad inicial hacen necesaria la aceptación de la modificación realizada.

16º. Propuesta de transformación de la Delegación de la Escuela de Enfermería y Fisioterapia de Algeciras en Escuela Universitaria.

A propuesta del Consejo de Dirección, se somete a la consideración del Consejo de Gobierno la transformación de la Delegación de la Escuela de Enfermería y Fisioterapia de Algeciras en Escuela Universitaria.
El Sr. Rector interviene para motivar la iniciativa, señalando que han existido muchos intentos anteriores que no han llegado a prosperar, basándose en la Memoria justificativa que se ha distribuido entre los Sres. Consejeros (Anexo II a este Acta), y que, en síntesis, pone de manifiesto el reconocimiento a la Delegación de un status de Centro en muchas de sus funciones así como la existencia de elementos diferenciadores. Aclara, el Sr. Rector, que esta iniciativa no entra en contradicción con una política de creación de Aulas Delegadas.
Abierto el turno de intervenciones, solicitan la palabra los Sres. Consejeros que a continuación se señalan:
1. Prof. Lorenzo Peñuelas: Expresa su acuerdo con la necesidad de creación de Aulas Delegadas y asimismo con la creación de la Escuela de Enfermería y Fisioterapia de Algeciras, destacando que es esta una iniciativa en la que se lleva mucho tiempo trabajando. Aún así, considera que la deficiente elaboración de la Memoria –en la que a su juicio faltan datos relativos a plantilla, infraestructura, futuro de la biblioteca- es consecuencia de la ausencia de consultas a la Dirección de la Escuela, razón por la cual solicita la retirada del asunto del Orden del día para que sea debatido en un próximo Consejo de Gobierno, previa elaboración de una Memoria en la que participe la Escuela de Enfermería y Fisioterapia.
2. Sr. Díaz Gil: Manifiesta su satisfacción por la tramitación de una propuesta que ha constituido una aspiración del Centro y de la sociedad del Campo de Gibraltar. Entiende que la propuesta debe ser aprobada por este Consejo de Gobierno, sin perjuicio de que la Memoria pueda ser mejorada.

3. Sra. Directora General de Ciencias de la Salud: Destaca que en la Memoria se contienen los puntos y requisitos exigidos por la normativa aplicable publicada en el BOE y en el BOJA, recogiéndose las exigencias del Consejo de Coordinación Universitaria para la creación de Centros.
4. Prof. Moreno Corral: Manifiesta la satisfacción por lo que ha sido un constante intento por parte del colectivo más afectado. Entiende necesario dotar de autonomía a la Delegación de Algeciras, pero considera que ha existido excesiva precipitación en la organización de los datos, señalando, v.gr., que la plantilla que se recoge en la Memoria es la plantilla del Departamento de Enfermería y no la del Centro. Por ello solicita se someta a aprobación la propuesta de aprobación de la creación de la Escuela, encomendándose por este Consejo de Gobierno al Consejo de Dirección la elaboración de una Memoria a posteriori, en la que participen los Centros de Cádiz y de Algeciras.
5. Prof. Gala León: Se detiene en el análisis de las dos cuestiones que durante el debate se han puesto de manifiesto: la conveniencia de la segregación y los posibles defectos de la Memoria. En torno a la primera cuestión, explica los antecedentes del nacimiento de la Delegación de la Escuela de Enfermería y Fisioterapia, señalando que fue una imposición de la Junta de Andalucía en contra de la vocación de autonomía con la que nacía el Centro. En cuanto a la Memoria, sin desconocer que pueda ser mejorable, manifiesta que es claramente suficiente. Finalmente felicita al equipo de gobierno por la iniciativa.

Tras las intervenciones, el Sr. Rector, tras manifestar que los datos esenciales legalmente exigidos se encuentran recogidos en la Memoria, solicita a los Sres. Consejeros que se manifiesten a favor del informe favorable a la propuesta, por lo que de conveniente tiene, como se ha manifestado por algunos miembros de este Consejo de Gobierno. 
Sometida a consideración del Consejo de Gobierno, la propuesta se aprueba por asentimiento.
3º. Propuesta de resolución del recurso interpuesto por Dña. Isabel Villar Fuentes.


El Sr. Rector informa de la notificación el 9 de septiembre de 2003 de la Sentencia de 30 de julio del Juzgado de lo Contencioso-administrativo núm. 2 de Cádiz, recaída en relación al recurso interpuesto por Dña. Isabel Mª. Villar Fuentes contra la Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz de 20 de diciembre de 2002, por la que se desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra el acuerdo de 16 de septiembre de 2002 de la Junta de Gobierno, por el que se prorrogó y minoró su contrato de profesora asociada, pasando de tiempo parcial de 5 horas a 3 horas. La Sentencia, sin entrar a conocer los motivos de fondo, concluye que la Resolución del Rector impugnada no es conforme a Derecho, por falta de competencia del Rector para resolver, puesto que la competencia correspondía al Consejo de Gobierno provisional, y la anula, mandando que el Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz adopte un acuerdo que resuelva en cuanto al fondo el recurso de reposición interpuesto por la demandante contra el Acuerdo de fecha de 16 de septiembre de 2002 de la Junta de Gobierno.


Recuerda el Sr. Rector a los Sres. Consejeros los antecedentes de este asunto y cede la palabra al Sr. Vicerrector de Profesorado quien incide en los antecedentes, y en especial se refiere a que inicialmente se pretendió adoptar una medida mediante la cual varios profesores asociados a tiempo parcial no renovaban sus contratos y otros experimentaban una reducción en la dedicación. Los interesados que recurrieron, aún presentando idénticas argumentaciones, sin embargo, obtuvieron diferentes respuestas, en función de que sus contratos hubieran sido extinguidos o minorados, de manera que se estimaron los recursos de aquellos profesores cuyos contratos fueron extinguidos y desestimaron los de aquellos cuyos contratos se reducían. Aclara que existe otro recurso contencioso-administrativo planteado por otra profesora cuyo contrato se vio minorado y que se encuentra pendiente de vista. Asimismo informa a los presentes de que la Sentencia, en contra de lo que es usual, condena a la Universidad de Cádiz en costas por mala fe procesal, dada la debilidad de la argumentación jurídica sostenida.  Insiste, finalmente, en que el fallo de la Sentencia obliga a este Consejo de Gobierno a resolver sobre el fondo del asunto.
En este sentido, el Sr. Vicerrector de Profesorado propone a los Sres. Consejeros la estimación del recurso interpuesto por Dña. Isabel Villar Fuentes por considerar suficientes los argumentos aportados por la recurrente, de manera que se declare contrario a derecho el acto recurrido.
Abierto el turno de intervenciones, solicitan la palabra los siguientes miembros del Consejo de Gobierno:

1. Sr. Díaz Gil: Se interesa por conocer la manera en que debe ser solucionada la cuestión, a lo que el Sr. Vicerrector de Profesorado responde que lo que procede es declarar el acto anulable, retrotrayendo la situación al momento en el que el acto se dictó.

2. Prof. Gala León: Recuerda que él era miembro tanto de la Junta de Gobierno como del Consejo de Gobierno en cuyas sesiones se debatió este asunto y cree recordar que había más personas en esta situación, proponiendo dar la misma solución en todos los casos. El Vicerrector de Profesorado explica que todos los recurrentes, salvo dos personas, obtuvieron respuestas favorables a sus intereses y que, habiendo interpuesto aquellas el correspondiente recurso contencioso-administrativo, tan sólo uno de ellos ha sido resuelto en el sentido indicado. El otro proceso, inexplicablemente, ha sido suspendido, aunque lo deseable hubiera sido que se hubiera resuelto en la fecha inicialmente prevista para que este Consejo de Gobierno tuviera un criterio para resolver. Entiende el Sr. Vicerrector de Profesorado que la resolución a que se llegue respecto del recurso de Dña. Isabel Villar Fuentes, habrá de aplicarse, en el caso de que este Consejo de Gobierno considere la propuesta del Consejo de Dirección de resolver a favor de la recurrente, al otro supuesto pendiente de resolución en vía jurisdiccional.
3. Prof. Martín Jiménez: Se interesa por conocer si también se aplicaría la misma solución a aquellos profesores cuyos contratos fueron reducidos pero que no recurrieron, a lo que el Sr. Vicerrector de Profesorado contesta que por esta vía tan sólo es posible reconocer las pretensiones de aquellos sujetos que las han hecho valer mediante el correspondiente recurso.

Tras el debate, el Sr. Rector propone al Consejo de Gobierno la estimación del recurso de reposición planteado por Dña. Isabel Villar Fuentes contra el acuerdo de 16 de septiembre de 2002 de la Junta de Gobierno, por el que se prorrogó y minoró su contrato de profesora asociada, pasando de tiempo parcial de 5 horas a 3 horas, la declaración de invalidez de dicho acuerdo por ser contrario a derecho y la retroacción de los efectos del acuerdo que en su caso se apruebe al momento en el que se dictara el acuerdo recurrido. Asimismo propone el reconocimiento de las pretensiones planteadas por la otra profesora que ha recurrido en vía contencioso-administrativa el mismo acuerdo que ahora se propone declarar nulo basándose en idénticas argumentaciones. Ambas propuestas se aprueban por asentimiento.
4º. Propuesta de creación, composición y funciones de la Comisión Permanente de Asuntos Económicos y Presupuestarios.

El Sr. Rector propone al Consejo de Gobierno la creación de la Comisión Permanente de Asuntos Económicos y Presupuestarios, con la composición y funciones que se incluyen en la documentación que se ha adjuntado al Orden del día (Anexo III a este Acta), cediendo la palabra al Vicerrector de Planificación Económica e Infraestructuras, quien explica los contenidos de la documentación aportada y que la propuesta tiene un carácter de provisionalidad, derivada de la situación de transitoriedad consecuencia de la reciente entrada en vigor de los Estatutos de la Universidad de Cádiz, pero que por otra parte es de urgente consideración dada la necesidad de elaborar la propuesta de presupuestos del ejercicio 2004.

Abierto el turno de intervenciones, pedirán la palabra los siguientes Sres. Consejeros:

1. Prof. Ruiz Navarro: Manifiesta la que a su juicio es escasa representación de Decanos, Directores de Centro y Directores de Departamento que se ve considerablemente reducida respecto de la presencia que dichos representantes tenían en la Comisión de Asuntos Económicos. A ello responde el Sr. Vicerrector de Planificación Económica e Infraestructuras que, si bien no existen inconvenientes sustantivos para ampliar la representación, una composición excesivamente amplía iría en detrimento de la operatividad y la agilidad en el funcionamiento de la Comisión.
2. Prof. Ruiz Labrador: Propone la siguiente modificación de la composición de la Comisión:

· Tres Decanos y Directores de Centro y tres Directores de Departamento.

Sometida a la propuesta al Consejo de Gobierno, se aprueba por asentimiento con la modificación indicada.


Presentadas las correspondientes propuestas de representantes en la citada Comisión, la estructura definitiva de la misma que es aprobada por el Consejo de Gobierno es la siguiente:
· Presidente: Vicerrector de Planificación Económica e Infraestructuras.

· Gerente.

· Representante de los funcionarios de cuerpos docentes: D. Alejandro Pérez Cuellar.

· Representante del resto del PDI: D. José Ángel Álvarez Saura.

· Representantes de los alumnos: D. Santiago Montes Costa.

· Representante del P.A.S.: D. Antonio Salmerón Vaca.

· Decanos/Directores de Centro: D. Francisco A. Macías Domínguez; D. José Ruiz Navarro; D. Enrique Montañés Primicia.

· Directores de Departamentos/Institutos de Investigación: D. Luis Ruiz Rodríguez; D. Luis J. Moreno Corral; D. Manuel Domínguez de la Vega.

5º. Propuesta de Documento-Guía del Plan Estratégico de la Universidad de Cádiz.


El Sr. Rector propone al Consejo de Gobierno la aprobación del Documento-Guía del Plan Estratégico de la Universidad de Cádiz que se ha adjuntado al Orden del día (Anexo IV a este Acta). Expone el Sr. Rector los motivos por los que esta iniciativa del Consejo de Dirección es una oportunidad y al propio tiempo una necesidad y explica los pasos que se han dado hasta el momento así como los órganos a los que se ha presentado el Documento.

El Sr. Rector cede la palabra al Sr. Vicerrector de Planificación Económica e Infraestructuras, quien explica los contenidos del documento que se ha adjuntado al Orden del día.


Abierto el turno de intervenciones solicitan la palabra los miembros del Consejo de Gobierno que a continuación se señala:

1. Sr. Díaz Gil. Se interesa por conocer el criterio que lleva a que los representantes de los alumnos que integren los Grupos de Trabajo lo hagan a través de las Delegaciones de Alumnos, y no se trate de una convocatoria pública. Asimismo propone, en relación a la composición del grupo de trabajo del eje estratégico “Recursos”, una mayor presencia de los órganos de representación, al considerar que las propuestas que en el seno de dicho Grupo se realicen puedan ser asumidas por dichos órganos de representación
. A ello responde el Sr. Vicerrector de Planificación Económica e Infraestructuras que se han tratado de emplear criterios más que de representación o políticos, criterios de operatividad, también en las designaciones. Añade que no entiende que deban existir conflictos entre la participación de los miembros de órganos de representación en el Plan Estratégico y las concretas acciones que pretendan desarrollar dichos órganos, puesto que en el Plan Estratégico no tiene por objeto el análisis de temas concretos, sino la propuesta de políticas sobre los distintos temas.
2. Sr. Lozada Sánchez. Manifiesta su malestar porque el Documento-Guía no haya sido formalmente presentado a los alumnos. Pregunta por las razones de que no se cuente con la presencia de alumnos en el Grupo de Trabajo del eje estratégico “Recursos”. Se interesa también por el criterio seguido para que haya distintos números de representantes en los distintos grupos. Finalmente, pregunta las razones de que no se haya pensado en una representación por Centros. El Sr. Rector responde, a la primera manifestación, que en ningún caso se han celebrado sesiones de presentación del Documento-Guía por sectores estamentales, y que en cualquier caso, los alumnos están representados tanto en Consejo de Gobierno como en Claustro, al que se presentará el Documento el próximo día 4 de noviembre. Añade el Sr. Vicerrector de Planificación Económica e Infraestructuras, respecto de las restantes cuestiones planteadas, que en efecto no existe una previsión de conformación de grupos por Centros, sino que se tendrán en cuenta a la hora de seleccionar las solicitudes que se garantice la representatividad del mayor número de Centros. Por otra parte, en cuanto a los criterios cuantitativos, señala que no se ha partido de números idénticos puesto que la coherencia aconseja que el número varíe en función de la materia que vaya a tratar el Grupo de trabajo. Por lo que hace a la representación de los alumnos en el Grupo del eje “Entorno”, el Sr. Rector propone la siguiente modificación:

· Incluir a tres alumnos en la composición del Grupo de trabajo del eje estratégico “Entorno”.
3. Prof. Álvarez Saura. Sugiere la siguiente modificación, en la que conviene el Sr. Rector:
· Sustituir el término profesores por P.D.I. 
4. Prof. Ruiz Navarro. Expresa su apoyo a la iniciativa dada su importancia como herramienta para el futuro de nuestra Universidad y su reconocimiento al trabajo tanto del Sr. Vicerrector de Planificación Económica e Infraestructuras como de la Directora de Secretariado de Planificación Económica, Dña. Teresa García Valderrama. No obstante manifiesta su deseo de que se le hubiera pedido participar y su observación de que un óptimo despliegue del plan conllevaría que se hubiera pensado en una estructura mixta. El Sr. Rector responde que su participación ha sido un hecho, puesto que así lo hizo en la sesión de presentación del Documento-Guía a Decanos, Directores de Centro y Directores de Departamento. El Sr. Vicerrector de Planificación Económica e Infraestructuras, por su parte, responde y explica como la propuesta que se somete al Consejo de Gobierno permitirá un adecuado despliegue del Plan Estratégico que finalmente se apruebe.
5. Prof. Sánchez Saus. Se suma a las felicitaciones realizadas y resalta la oportunidad de la iniciativa así como del desglose de los grupos. Manifiesta, no obstante, que a su juicio, la participación de las entidades locales en el Grupo del eje “Modelo Campus” es excesiva, lo que puede introducir criterios más políticos que de otra índole en las conclusiones del grupo. El Sr. Rector destaca, en este sentido, la importancia de la opinión de dichas entidades en esta materia, poniéndola, no obstante, en sus justos términos y resaltando en esta línea que se encuentran en minoría.

6. Prof. Gala León. Tras unirse a la felicitación, aclara que la sustitución del término profesores por P.D.I. no debe afectar a la distinción que en la estructura del grupo relativo al eje estratégico “Investigación” se hace respecto de los becarios de investigación.
7. Prof. Piniella Corbacho. Desea expresar su felicitación, y al contrario de lo que es habitual, sin más. Solicita se le informe sobre la previsión temporal para la selección de los Grupos de Trabajo. A ello responde el Sr. Vicerrector de Planificación Económica e Infraestructuras que existen problemas en los casos de Decanos, Directores de Centro y Directores de Departamento, pues el proceso de selección de los grupos coincide con los correspondientes procesos electorales, de ahí que se haya pensado que las primeras sesiones de los grupos sean exclusivamente formativas, sesiones que, en su caso, podrán impartirse a quienes resulten elegidos en los correspondientes procesos electorales y vayan a participar en los grupos.

Abierto un segundo turno de intervenciones, piden la palabra los miembros del Consejo de Gobierno que seguidamente se indica:

1. Sr. Lozada Sánchez. Propone que, en el grupo relativo al eje “Modelo Campus”, se integren Directores, P.A.S. y empresas de cada campus. A ello responde el Sr. Vicerrector de Planificación Económica e Infraestructuras que será un criterio a aplicar en la selección y definitiva conformación del grupo de trabajo.
2. Sr. Gutiérrez Luque: Expresa al Sr. Rector su agradecimiento por proponer la inclusión de tres alumnos en el Grupo del eje “Entorno” y manifiesta su disconformidad por la calificación de los alumnos como agentes externos. A ello responde el Sr. Vicerrector de Planificación Económica e Infraestructuras que a los alumnos, en ningún caso, se les ha considerado como agentes externos.
3. Sra. Gómez Cama: Solicita se le aclare el significado del término convocatoria pública que se ha utilizado para determinar el procedimiento de selección de miembros de los grupos de trabajo. A ello responde el Sr. Rector que, sin implicar un proceso electoral propiamente dicho, es necesario, debido al arduo trabajo que habrán de desarrollar los grupos, contar con personas que se comprometan realmente. A ello añade el Sr. Vicerrector de Planificación Económica e Infraestructuras que de ahí que tras la convocatoria, la Comisión Estratégica deba seleccionar en función de una serie de criterios objetivo. La Sra. Gómez Cama se interesa también por la situación del censo electoral, y en especial, por la situación del personal contratado con cargo a proyectos de investigación y su representatividad en los Consejos de Departamento. El Sr. Rector informa que se está trabajando en la actualización e integración de todo el censo electoral, y en el análisis de la problemática planteada en este y otros casos. Advertido finalmente por parte de la Sra. Gómez Cama en la referencia, en la relación del Grupo “Servicios”, el Sr. Rector propone incorporar, a la propuesta presentada, la siguiente modificación:

·  En el Grupo “Servicios”, donde dice J.S.V. debe decir, S.V.
Advertida, por otra parte, durante el debate la falta de presencia de personal de Extensión Universitaria en el Grupo “Entorno”, se introduce, en la propuesta, la siguiente modificación:

· Se añade, a la composición del Grupo de Trabajo del eje estratégico “Entorno”, un Técnico de Extensión Universitaria.
Sometida la propuesta de Documento-Guía del Plan Estratégico de la Universidad de Cádiz al Consejo de Gobierno con las modificaciones que se han resaltado anteriormente y que se incluyen en el documento que contiene dicha propuesta y que se adjunta como Anexo IV a este Acta, la propuesta se aprueba por asentimiento.
6º. Propuesta de Comisión de Evaluación por Compensación.


El Sr. Rector informa a los Sres. Consejeros del contenido del apartado 4 del epígrafe IV del Reglamento de Evaluación por Compensación, aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno de 4 de julio de 2003 (BOUCA núm. 1), que prevé la existencia de una Comisión Central de Evaluación por Compensación, nombrada por el Consejo de Gobierno, encarga de emitir informe previo en los supuestos de recurso, que sirva como base a la Resolución del Rector. En base a dicho apartado, la composición de dicha Comisión es la siguiente: Vicerrector de Alumnos (Presidente), Secretario General y tres profesores de los cuerpos docentes universitarios. El Sr. Rector informa que, como criterios para realización de la propuesta concreta de profesores, se ha tenido en cuenta que estos representen a las grandes áreas y que también los campus se encuentren representados y, en atención a ello, realiza la siguiente propuesta:
· Dña. Mª de la Luz Martín Rodríguez, Escuela Politécnica Superior de Algeciras.

· Dña. Mª del Carmen Rendón Unceta, Facultad de Ciencias del Mar y Ambientales.

· Dña. María Acale Sánchez, Facultad de Derecho.

Abierto el turno de intervenciones, solicitan la palabra los Sres. Consejeros que seguidamente se señalan:
1. Prof. Ruiz Labrador: Interviene para recordar el Acuerdo del Consejo de Gobierno autonómico en el que se realizara el control de legalidad del proyecto de Estatutos, y de la expresa calificación de ilegal que se haría del sistema de compensación por parte de la Junta de Andalucía. El citado Acuerdo, a su juicio, impide tomar, a este Consejo de Gobierno decisiones sobre cuestiones de legalidad, ya que, además y de acuerdo con lo expresado en la resolución de la Junta de Andalucía, el sistema de compensación afecta a la obtención de los títulos.
2. Prof. Domínguez Vega. Expresa su apoyo a la postura manifestada por el Prof. Ruiz Labrador y propone que la aplicación del Reglamento de Evaluación por Compensación se suspenda hasta tanto se analice la legalidad del sistema.

El Sr. Rector interviene para manifestar, por una parte, que, en efecto, el Acuerdo del Consejo de Gobierno autonómico mantiene que el sistema no está previsto en la LOU y que contradice los arts. 34 y 35, sobre planes de estudio, y art. 36, sobre convalidación y adaptación de estudios. Sin embargo, continua el Sr. Rector, el que una materia no esté regulada en la LOU no implica, necesariamente, que la contradiga. A mayor abundamiento, los Estatutos, según doctrina constante del Tribunal Constitucional, son reglamentos autónomos que pueden regular aspectos no previstos en la Ley. Por otra parte, en el Acuerdo autonómico no se razonan los motivos por los que el sistema de compensación es contrario a los artículos citados de la LOU, por lo que, cuanto menos, dicha vulneración es dudosa. En este punto, el Consejo de Gobierno autonómico debiera haber profundizado y comprobado si se contradice el desarrollo reglamentario de la LOU en materia de títulos de la LOU. Pero es que además, este pronunciamiento únicamente afecta a los Estatutos, por lo que, desconociendo los motivos de vulneración de la LOU no debe procederse, sin más y dadas las dudas de la corrección del razonamiento del Consejo de Gobierno autonómico, a declarar la invalidez del Reglamento de Evaluación por Compensación aprobado por el Consejo de Gobierno.

Abierto un nuevo turno de intervenciones, solicitarán la palabra los siguientes miembros del Consejo de Gobierno:

1. Prof. López Alcalá. Entiende que existe un Reglamento de Evaluación por Compensación que, mientras no sea declarado inválido –cuestión que requeriría un estudio en profundidad-, establece que los alumnos pueden solicitar acogerse al sistema.
2. Sr. Gutiérrez Luque: Entiende que la cuestión no requiere mayor discusión y que no debe ponerse en duda la validez del Reglamento de Evaluación por Compensación.
El Sr. Rector encomienda a la Secretaria General la elaboración de un informe al respecto y le da la palabra. Ésta redunda en los argumentos ya puestos de manifiesto por el Sr. Rector, insistiendo en la idea de que, para que un Reglamento sea considerado inválido, ha de ser declarado como tal, y que la inaplicación de un Reglamento pasa porque el órgano administrativo considere ilegal el Reglamento, cuestión que, como se ha puesto de manifiesto, no está en absoluto motivada y suficientemente explicada por la Junta de Andalucía.


Sometida la propuesta de composición de la Comisión de Evaluación por Compensación anteriormente expresada al Consejo de Gobierno, el Prof. Ruiz Labrador solicitará que se someta a votación. Realizada ésta, la propuesta obtendrá treinta y tres votos a favor, dos en contra y tres abstenciones, aprobándose por mayoría absoluta.
7º. Propuesta de Reglamento por el que se regula el procedimiento de concesión del grado de Doctor honoris causa.

El Sr. Rector informa que el art. 232 de los Estatutos encomienda al Consejo de Gobierno la elaboración de un Reglamento que regule las condiciones y procedimiento de tramitación de las propuestas de concesión del grado de Doctor honoris causa y tras explicar el sentido y contenido de la propuesta que se acompaña en Anexo V a este Acta, la somete a la consideración del Consejo de Gobierno, aprobándose por asentimiento.
8º. Informe sobre propuestas de concesión del grado de Doctor honoris causa.

El Sr. Rector, de acuerdo con lo establecido en el art. 232 de los Estatutos de la Universidad de Cádiz, y según lo dispuesto en el art. 3 del Reglamento aprobado en el punto anterior del Orden del día, somete a informe del Consejo de Gobierno, las siguientes propuestas, a iniciativa de los órganos que se indican, de concesión del grado de Doctor honoris causa:

· A propuesta del Consejo de Dirección: D. José Manuel Caballero Bonald. Se dispone de certificación del Consejo de Dirección, del Departamento de Filología pronunciándose a favor; de la Junta de Facultad de Filosofía y Letras, adhiriéndose, y de un elevado número de adhesiones. La defensa la ha encomendado el Consejo de Dirección al Prof. Dr. D. Manuel Ramos Ortega.

· A propuesta de la Facultad de Ciencias del Mar y Ambientales: Dña. Margarita Salas Falgueras. Se dispone de certificación de la Junta de Facultad de dicho Centro y de la Facultad de Ciencias, adhiriéndose. Se adhiere, igualmente, el Consejo de Dirección. La defensa se ha encomendado a la Profa. Dra. Dña. Mª Luisa González de Canales.

· A propuesta de la Facultad de Filosofía y Letras: D. Miguel Ángel Ladero Quesada. Se dispone de certificación de la Junta de Facultad haciendo la propuesta, así como del Departamento de Historia, Geografía y Filosofía, adhiriéndose. Se adhiere, igualmente, el Consejo de Dirección. La defensa se ha encomendado al Prof. Dr. D. Alfonso Franco Silva, pero la hará en su nombre el Prof. Sánchez Saus.

· A propuesta de la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales y Administración Pública: D. Andrés Fernández Díaz. Se dispone de certificación de la Junta de Escuela. Se adhiere, igualmente, el Consejo de Dirección. La defensa se ha encomendado al Prof. Dr. D. Antonio Narváez Bueno.
Explica el Sr. Rector, respecto de la última propuesta mencionada, que se trata de una propuesta que se había realizado tiempo antes por la Junta de Escuela, pero a la que, por razones desconocidas por este Consejo de Dirección, no se le había dado trámite y que se ha confirmado por parte del Sr. Director de la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales y Administración Pública.

Abierto el turno de intervenciones, solicitan la palabra los Sres. Consejeros que se indican:

1. Prof. Sánchez Saus. Expresa su agradecimiento al Consejo de Dirección por impulsar la propuesta de D. José Manuel Caballero Bonald, a la que la Junta de la Facultad de Filosofía y Letras se ha adherido. Centrándose en la propuesta de la Facultad de Filosofía y Letras, resalta la figura de D. Miguel Ángel Ladero Quesada y explica las razones que la han motivado, señalando, entre otras, su dedicación universitaria y vinculación a la Universidad de Cádiz, de la que sería profesor. Finalmente manifiesta su satisfacción porque dos personalidades del área de Humanidades puedan ser reconocidas con el grado y señala, en este sentido, la operatividad del procedimiento administrativo que en este mismo Consejo de Gobierno ha sido aprobado.

2. Profa. González de Canales. Interviene para defender la propuesta de Dña. Margarita Salas Falgueras que realiza la Junta de la Facultad de Ciencias del Mar y Ambientales, destacando, entre otros motivos, la vinculación de la persona mencionada a la Universidad de Cádiz tanto desde una perspectiva intelectual como cultural. Agradece a la Facultad de Ciencias, y en especial a la Prof. Dña. Mª Carmen Puerta Vizcaíno, el apoyo expresado a la propuesta.
3. Prof. Macías Domínguez. Expresa la adhesión de la Facultad de Ciencias a la propuesta de la Facultad de Ciencias del mar y Ambientales, destacando rasgos de Dña. Margarita Salas Falgueras que determinan la idoneidad de dicha propuesta.
4. Sra. Gómez Cama. Manifiesta su satisfacción porque, por primera vez, la Universidad de Cádiz vaya a proponer al Claustro que a una mujer se le conceda el grado de Doctor Honoris Causa.

Tras las intervenciones, el Consejo de Gobierno informa favorablemente las propuestas de concesión del grado de Doctor Honoris Causa anteriormente mencionadas.

A las 13:00 horas el Excmo. Sr. Rector Magfco. abandona la sala, asumiendo la Presidencia, por suplencia y expresa determinación de aquel, el Excmo. Sr. Vicerrector de Profesorado.
9º. Informe sobre el borrador de Reglamento Electoral General.


El Sr. Vicerrector de Profesorado da la palabra a la Secretaria General, quien explica que se ha incluido en la documentación que se ha adjuntado al Orden del día el borrador de Reglamento Electoral General que se ha sometido, por el Consejo de Dirección, a la consideración de los Claustrales, a los efectos de presentación de enmiendas, y que será debatido y, en su caso, aprobado, en la próxima sesión del Claustro prevista para el día 4 de noviembre. Añade la Secretaria General que el borrador, elaborado por la Oficina de Revisión Normativa y de Procedimientos, además del régimen electoral, contiene una serie de disposiciones transitorias en las que se propone al Claustro la celebración de las elecciones a que obligan las disposiciones transitorias de los Estatutos de manera conjunta, y en dos fases (Juntas de Centro y Consejos de Departamento, en la primera, y Decanos y Directores y Directores de Departamento, en la segunda) para posteriormente renovar el Consejo de Gobierno. 

En este sentido, continua la Secretaria General, la propuesta consiste en que la Junta Electoral General impulse los procesos y apoye a las Juntas Electorales de Centro en su desarrollo, para lo cual ha sido necesario solicitar a las Juntas de Centro y Consejos de Departamento que determinen su composición provisional, pues sin este dato, no pueden comenzarse los procesos, que, por otra parte, parece conveniente se celebren al amparo de un nuevo Reglamento acorde con la nueva regulación contenida en la LOU y en los Estatutos.

Informa también la Secretaria General de que a los mismos efectos, se ha procedido a iniciar la revisión y actualización del censo de la comunidad universitaria, integrándolo con los censos existentes en los distintos servicios de la Universidad, encontrándose ya disponibles los censos de personal (docente e investigador) y de becarios de investigación. El Censo de alumnos colaboradores, por su parte, se ha publicado también y está en trámite de actualización, a expensas de que los Departamentos informen de los alumnos que han causado baja como tales. Para las posibles solicitudes de modificación se ha dado como plazo el día 30 de octubre. Finalmente, los censos de alumnos, y de alumnos de tercer ciclo, estarán disponibles cuando finalicen los períodos de matriculación. El Censo de alumnos colaboradores, por su parte, se ha publicado también y está en trámite de actualización, a expensas de que los Departamentos informen de los alumnos que han causado baja como tales. El proceso se ha iniciado ante la obligación impuesta por los Estatutos de que, desde Secretaría General, se elabore y mantenga actualizado el Censo.

10º. Propuesta de Plan de Acciones Formativas del Profesorado.

Sometido a trámite de alegaciones en la sesión del Consejo de Gobierno celebrada el pasado 19 de septiembre, el Sr. Vicerrector de Profesorado  somete a aprobación la propuesta que se ha adjuntado al Orden del día (Anexo VI a este Acta) y que, tras informar el Sr. Vicerrector de Ordenación Académica e Innovación Educativa de la inexistencia de alegaciones, se aprueba por asentimiento.

11º. Propuesta de Sistema de seguimiento de las Incidencias Docentes en la UCA mediante el Parte Docente.

Sometida a trámite de alegaciones en la sesión del Consejo de Gobierno celebrada el pasado 19 de septiembre, el Sr. Vicerrector de Profesorado somete a aprobación la propuesta de Sistema de seguimiento de las Incidencias Docentes en la UCA mediante el Parte Docente que ha sido objeto de informe favorable de la Comisión de Ordenación Académica, Profesorado y Alumnado en su sesión de 28 de octubre de 2003, informando que se ha distribuido entre los asistentes el documento definitivo que incorpora las alegaciones y aportaciones propuestas.
El Sr. Vicerrector de Profesorado da la palabra al Sr. Vicerrector de Ordenación Académica e Innovación Educativa, quien en primer lugar informa de las sugerencias que se presentado y que han sido asumidas en la propuesta que se realiza y a continuación destaca como aspectos más relevantes de la misma: el importante papel de los Decanos y Directores de Centro, y en su caso de Directores de Departamentos en cuanto órganos competentes para velar por la calidad de la docencia y, en consecuencia, para intentar resolver la incidencia antes de que sea elevada al Vicerrector de Ordenación Académica e Innovación Educativa; la necesidad de respetar las programaciones docentes que se realizan a comienzo de curso entendidas como compromiso con los alumnos; la confidencialidad del sistema; la configuración de la medida como un escalón más en el objetivo final de que paulatinamente toda la comunidad universitaria tenga conciencia de constituir una organización única.

Por otra parte se subraya que el parte no es un camino ni para reclamar calificaciones –para lo cual debe existir un reglamento académico- ni para denunciar deficiencias estructurales de medios  -dado que ello debe tratarse mediante planes de dotación de infraestructuras-.

Abierto el turno de intervenciones, solicitan la palabra los siguientes miembros del Consejo de Gobierno:

1. Sr. Lozada Sánchez. Interviene para poner de relieve la importancia de la confidencialidad del Parte y sugerir que los escritos se dirijan al Vicerrector de Ordenación Académica e Innovación Educativa, ya que los Decanos y Directores de Centro pueden ser parte implicada, a lo que el Sr. Vicerrector de Ordenación Académica e Innovación Educativa responde que la intervención de Decanos y Directores de Centro, además de tratarse de una responsabilidad de los mismos, resulta indispensable para tener presente las circunstancias del contexto en el que eventualmente pueda producirse una incidencia. Por otra parte, la referencia a la confidencialidad que recoge éste procedimiento supone un avance muy importante con respecto a la situación hasta la fecha.

2. Prof. Macías Domínguez. Entiende que en efecto, a los Decanos y Directores de Centro debe corresponder el control inicial de la incidencia, que deberá ser conocida por el Vicerrector de Ordenación Académica e Innovación Educativa en aquellos supuestos en los que exceda de la competencia de aquellos. Manifiesta, por otra parte, su preocupación por el límite hasta el que deba mantenerse la confidencialidad. Al respecto, el Sr. Vicerrector de Ordenación Académica e Innovación Educativa manifiesta que el límite hasta donde deba llegar la confidencialidad habrá de ser determinado en cada caso por el mejor criterio de los responsables, prestando una especial atención al mandato que a este respecto plantea la norma.

3. Prof. Sánchez Saus. Manifiesta su agradecimiento por la iniciativa que califica como un avance importante, se interesa por conocer la existencia de precedentes en otras Universidades y considera que no se han contemplado algunas situaciones, quizás más conflictivas, que constituyen incidencias docentes. A la primera cuestión contesta el Sr. Vicerrector de Ordenación Académica e Innovación Educativa indicando la existencia de precedentes en algunos Centros de nuestra propia Universidad, en los que, además, se ha demostrado de utilidad. En cuanto a la segunda consideración, el Sr. Vicerrector de Ordenación Académica e Innovación Educativa considera que existen otros mecanismos más adecuados para solventar aquellas otras situaciones más graves, aunque esto no excluya la posibilidad de utilizar el Parte Docente como primera vía de solución.

4. Prof. Gala León. Pregunta por el carácter voluntario u obligatorio de la utilización del mecanismo, a lo que el Sr. Vicerrector de Ordenación Académica e Innovación Educativa responde que se trata de una herramienta que supone un cambio de cultura y que se encuentra disponible para ser utilizada, pidiendo a este respecto apoyo al Prof. Gala León, quien lo expresa públicamente. El Sr. Vicerrector de Ordenación Académica e Innovación Educativa manifiesta que, además, está abierto a continuar recibiendo sugerencias que contribuyan a la mejora del mecanismo. Resalta la importancia de que exista una vía abierta a documentar las incidencias que antes no existía y que tendrá carácter universal en toda la UCA.

5. Sra. Gómez Cama. Tras expresar sus dudas acerca de las ventajas e inconvenientes que pueda representar el carácter confidencial del Parte, por lo que de indefensión pudiera generarse, sugiere que se registren las resoluciones de las incidencias, aclarando en este punto el Sr. Vicerrector de Ordenación Académica e Innovación Educativa que dicho registro se encuentra previsto en el procedimiento. 

6. Sr. Díaz Gil. Se interesa por conocer qué debe entenderse por órgano disciplinario, sugiriendo, además, que se dejen claros los límites de las funciones del personal de Conserjería, que no deben exceder del traslado físico del impreso que, por otra parte y en su opinión, podría ponerse a disposición de los interesados en la página web. El Sr. Vicerrector de Ordenación Académica e Innovación Educativa manifiesta que no duda de que puedan cursarse las instrucciones de servicio a Consejerías para realizar este procedimiento, y coincide en que la misión sea la de facilitar el parte y el sobre y recoger el sobre cerrado depositándolo de inmediato en el buzón. En cuanto al concepto de órgano disciplinario, la Secretaria General aclara que por tales deben entenderse aquellos que desarrollan funciones en el ámbito disciplinario, a saber, el Rector y, en su caso, el Instructor de un expediente. A ello añade el Sr. Vicerrector de Ordenación Académica e Innovación Educativa la Inspección General de Servicios en cuanto órgano estatutariamente previsto, a crear en un futuro, y con clara vinculación esta materia.

7. Prof. Maestre Maestre. Tras expresar la conveniencia de la iniciativa, realiza las siguientes consideraciones: el Parte debería conocerse, en primer término, por los Departamentos para, en un segundo momento, ser trasladado a los Decanatos y Direcciones de Centro; entiende, respecto de la cuestión de la confidencialidad, que el parte debe ser firmado; recuerda que, en el seno de la Comisión de Estatutos, y en contra de su opinión, muchos miembros de la misma mantuvieron el carácter voluntario de la asistencia a clase y manifiesta que la iniciativa que se somete a la consideración del Consejo de Gobierno puede resultar contradictoria con la postura que, por otra parte, se mantendría por la mayoría del Claustro constituyente; considera que calidad de la docencia y medios para desarrollarla son conceptos inseparables. En cuanto a esta última cuestión, el Sr. Vicerrector de Ordenación Académica e Innovación Educativa recuerda que en la sesión de 25 de julio de este Consejo de Gobierno, se aprobaron los criterios de contratación de profesorado que se configuran como el marco dentro de la política de recursos de la Universidad, y que en dicho documento aparecen ana serie de pautas acordadas a las que debe atenderse. Tanto en ellas como en los nuevos Estatutos se hace referencia a la necesidad de participación del alumnno en la actividad docente, y esto está obviamente relacionado entre otros aspectos con la asistencia, más aún en el marco de definición de los créditos europeos. Resalta el papel de los Decanos como responsables de la coordinación de las enseñanzas, y que éstos deben trasladar a los departamentos de inmediato notificación de las incidencias que les afecten, quedando éstos en la obligación de tomar medidas para su solución. También se indica que el reglamento pese a reservar el anonimato exige que los partes se firmen por uno o más afectados. 

8. Prof. Gala León. Entiende que el carácter voluntario del mecanismo es claro, solicitando que se prevea su impulso de oficio en aquellos casos en los que se vean afectados varios profesores. El Vicerrector cuestiona esta interpretación voluntarista, y plantea que el parte será al aprobarlo el instrumento ordinario a utilizar para aflorar las incidencias docentes, quedando a criterio de los profesores o alumnos afectados, o de responsables académicos, cuando deba concretarse una determinada incidencia en un parte. Lo que debieran obviarse son otras fórmulas desde el momento en que ésta se apruebe, sin perjuicio de que cada Centro y Departamento pueda arbitrar otros procedimientos complementarias para mayor garantía de cumplimiento de la programación docente. 

Tras el debate, se somete al Consejo de Gobierno la propuesta recogida en la documentación que acompaña al Orden del día (Anexo VII a este Acta) que es aprobada por asentimiento.

12º. Propuesta de actividades reconocidas como Créditos de Libre Configuración.

El Sr. Vicerrector de Profesorado, de acuerdo con el apartado B) del epígrafe II de la Normativa sobre Libre Elección aprobada por este Consejo de Gobierno en su sesión de 4 de julio de 2003 (BOUCA núm. 1), según el cual el reconocimiento de créditos puede obtenerse mediante la matriculación en actividades ofrecidas por la Universidad de Cádiz previa autorización de dicho reconocimiento por el Consejo de Gobierno, somete a la consideración de sus miembros la autorización de las actividades que se contemplan en documento que se ha adjuntado al Orden del día y al que se deben añadir las modificaciones recogidas en el documento que se ha distribuido a todos los asistentes durante el desarrollo de la sesión.

El Sr. Vicerrector de Ordenación Académica e Innovación Educativa, a las modificaciones que deben incorporarse a la propuesta, añade la siguiente:

· Inclusión de las Jornadas conmemorativas del XXV Aniversario de la Constitución, a celebrarse durante el mes de diciembre (duración de veinte horas, reconocimiento de 1 crédito, profesora responsable Dña. Virtudes Atero Burgos, Vicerrectora de Extensión Universitaria).
En este punto el Sr. Vicerrector de Profesorado da la palabra a la Sra. Vicerrectora de Extensión Universitaria, quien, en cuanto coordinadora de esta iniciativa que conjuntamente organizan la Universidad de Cádiz y la Diputación Provincial, la explica en detalle a los asistentes.

Abierto el turno de intervenciones solicitan la palabra:

1. Prof. López Alcalá. Muestra su extrañeza por la previsión de cursos con duración parecida y diferente número de créditos, de otros con duración muy prolongada y pocos créditos y de otros con una duración de dos días en los que se imparten veinte horas. El Vicerrector responde que hay actividades que deben canalizarse mejor a través de otros cauces, tales como los cursos de formación contínua, y que no tiene sentido mucho esta vía excepcional de “actividades” para dar refrendo a actividades que tienen formato de curso. Por ello, y apoyándose además en precedentes anteriores, se ha limitado el reconocimiento de algunas, y se sugiere la pertinencia de que se reconduzcan a otras vías de reconocimiento.

2. Prof. Chover González. Se interesa por conocer si las actividades cuya autorización se propone se valoran exclusivamente atendiendo al criterio de la presencialidad, obviando los nuevos conceptos de créditos europeos. A ello el Sr. Vicerrector de Ordenación Académica e Innovación Educativa contesta que el criterio establecido hasta ahora en normativa se apoya en la presencialidad, pero que de revisarse este criterio en un futuro habría que contemplar el concepto de crédito europeo en toda su extensión, incluyendo el hecho de que su carga de trabajo debe estar comprendida entre 25-30 horas y debe además reflejar un conjunto de actividades que complementen la presencialidad.
Sometida a la consideración del Consejo de Gobierno, se aprueba por asentimiento la propuesta de autorización de actividades reconocidas como créditos de libre elección con la inclusión de la modificación señalada y que se recoge en el Anexo VIII a este Acta.

13º. Propuesta de modificación de la normativa reguladora de las becas del CITI.

El Sr. Vicerrector de Profesorado, a propuesta del Sr. Director del CITI, quien asiste, por expresa invitación del Rector, a esta parte de la sesión, somete a la consideración del Consejo de Gobierno la propuesta de modificación de la normativa reguladora de las becas del CITI que se ha adjuntado al orden del día, basada en los motivos expuestos por dicho Director y que también se han adjuntado (Anexo IX a este Acta). La propuesta se aprueba por asentimiento.
14º. Oferta de Prácticas de Empresa y becas de apoyo en la Universidad de  Cádiz.

El Sr. Vicerrector de Profesorado, propone, en primer término, la rectificación de la redacción de este punto del Orden del día, que originalmente rezaba como Oferta de Prácticas de Empresa y becas de apoyo de la Universidad de Cádiz, rectificación que se incorpora ya a este borrador.

A continuación el Sr. Vicerrector de Profesorado da la palabra al Sr.  Vicerrector de Alumnos, quien justifica y motiva la propuesta que se ha distribuido entre los asistentes e informa de que se ha procedido a una homogeneización de las retribuciones y dedicación (trescientos euros mensuales por veinte horas de dedicación o fracciones correspondientes).
Sometida a la consideración del Consejo de Gobierno, se aprueba por asentimiento la oferta de prácticas de empresa y becas de apoyo de la Universidad de Cádiz que se contiene en el Anexo X a este Acta.
15º. Propuesta de plazas de alumnos colaboradores.

El Sr. Vicerrector de Profesorado, a propuesta del Vicerrector de Alumnos, somete al Consejo de Gobierno la relación de plazas de alumnos colaboradores que se adjunta a este Acta (Anexo XI) y que cuentan con la correspondiente certificación que acredita la aprobación de la propuesta por parte de los Departamentos solicitantes en el plazo indicado en la convocatoria.  La propuesta se aprueba por asentimiento.
17º. Convocatoria de dos plazas de profesores asociados de Ciencias de la Salud, coordinadores de prácticas, para el área hospitalaria de Jerez de la Frontera.

El Sr. Vicerrector de Profesorado retira este punto del Orden del día por no haberse suscrito el convenio con el Servicio Andaluz de Salud que justificaría la propuesta.

18º. Propuesta de aprobación definitiva de Reglamento de procedimiento para la firma de convenios a suscribir por la Universidad de Cádiz.

El Sr. Vicerrector de Profesorado informa que, sometido a trámite de alegaciones por acuerdo del Consejo de Gobierno de 19 de septiembre de 2003 el borrador de Reglamento de procedimiento para la firma de convenios a suscribir por la Universidad de Cádiz, no se ha presentado  alegación alguna, por lo que somete dicho Reglamento a aprobación del Consejo de Gobierno (Anexo XII). La propuesta se aprueba por asentimiento.

19º. Propuesta de modificación parcial de la Relación de Puestos de Trabajo de Personal Funcionario.

El Sr. Vicerrector de Profesorado somete a la consideración del Consejo de Gobierno la propuesta de modificación parcial de la Relación de Puestos de Trabajo de Personal Funcionario que se incluye en el Anexo XIII a este Acta, dando la palabra al Sr. Gerente, quien la razona en detalle. La propuesta se aprueba por asentimiento.
20º. Propuesta de revisión para el año 2003 de la Relación de Puestos de Trabajo de Personal Funcionario de Administración y Servicios. 

El Sr. Vicerrector de Profesorado somete a la consideración del Consejo de Gobierno la propuesta de revisión para el año 2003 de la Relación de Puestos de Trabajo de Personal Funcionario de Administración y Servicios de modificación parcial de la Relación de Puestos de Trabajo de Personal Funcionario que se incluye en el Anexo XIV a este Acta.

Concedida la palabra al Sr. Gerente, éste explicará la propuesta distribuida entre los asistentes, aclarando, entre otros extremos, que no se encuentra ha reflejado el personal del Grupo E por existir cuestiones  pendiente de negociación y que se han producido discrepancias interpretativas entre las Universidades y los representantes sindicales. 
Abierto el turno de intervenciones, solicitarán el uso de la palabra los siguientes Sres. Consejeros:

1. Prof. Ruiz Labrador. Interviene para cuestionar la acusada diferencia de las retribuciones de los grupos más bajos.

2. Sr. Martín Aceituno. Manifiesta que la Junta de Personal mantiene discrepancias en torno al concepto de puesto base; manifiesta su preocupación por ciertos colectivos (personal de informática y biblioteca); reivindica la interpretación del Acuerdo de Homologación mantenida por los representantes sindicales.

3. Sr. Díaz Gil. Sugiere que el Consejo de Gobierno extienda la aprobación a aquellas cuestiones que están aún pendientes de concreción, por tratarse de puras operaciones matemáticas.
En contra de esta última propuesta se manifiesta expresamente el Prof. Ruiz Navarro. Y en esta misma línea, el Sr. Gerente indicará que existe todavía mucho margen de negociación. El Sr. Vicerrector de Profesorado, finalmente, propondrá la aprobación, en sus justos términos, de la propuesta presentada a este Consejo de Gobierno que se adjunta como Anexo a este Acta. La propuesta es así aprobada por asentimiento.

21º. Propuesta de autorización para la contratación de trabajos de carácter científico, técnico o artístico, entre la UCA y la Consejería de turismo y Deportes de la Junta de Andalucía (Refª: OT2003/136)

El Sr. Vicerrector de Profesorado somete a la consideración del Consejo de Gobierno la autorización para la contratación de trabajos de carácter científico, técnico o artístico, entre la UCA y la Consejería de turismo y Deportes de la Junta de Andalucía (Refª: OT2003/136, Anexo XV a este Acta) y da la palabra al Sr. Vicerrector de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación, quien destaca que el contrato se configura como fórmula de canalización del Convenio suscrito entre la Consejería de Turismo y Deporte de la Junta de Andalucía y la Universidad de Cádiz en materia de enseñanzas náutico-deportivas.
Destaca el Sr. Vicerrector de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación que la autorización que se propone queda condicionada al informe favorable de la Comisión de Investigación y cuestiona la fecha en la que se firma la solicitud de autorización del contrato así como las razones de que la solicitud no se realice por el Departamento en el que se integran la mayoría de los profesores participantes.

No produciéndose intervenciones, la propuesta se aprueba por asentimiento.

22º. Propuesta de ratificación de los acuerdos adoptados en la escritura de constitución de la Fundación MIGRES.

El Sr. Vicerrector de Profesorado informa de la propuesta que en este punto se trae al Consejo de Gobierno, y que de acuerdo con sus Estatutos, la Fundación MIGRES tiene por objeto la investigación, la sensibilización, la difusión, así como la realización de actuaciones  y actividades relacionadas con las especies migratorias, especialmente las aves, tortugas y mamíferos marinos. La Universidad de Cádiz es fundadora, y se hace precisa la ratificación, por parte del Consejo de Gobierno, de los acuerdos adoptados en la escritura de constitución en la FUNDACIÓN MIGRES, de fecha 16 de mayo de 2003, ante Notario de Algeciras, D. Miguel Muñoz Cervera, número de protocolo 742, y en concreto:

· 1.- Su participación como fundador en la FUNDACIÓN.

· 2.- Su aceptación como miembro del patronato.

· 3.- Su aportación como capital fundacional de 5000,07 €. (de los que restan por desembolsar 1.995,01 €).

Se propone asimismo a designación de la persona física que la va a representar en el seno del patronato. D. Alejandro Pérez Hurtado Mendoza.


Realizada la propuesta en los términos expresados, se aprueba por asentimiento, previa manifestación expresa por parte del Sr. Vicerrector de Profesorado de su felicitación al Prof. Pérez Hurtado Mendoza.
23º. Asuntos de trámite.


1. Contratación de un profesor asociado a tiempo parcial  para una plaza de Ingeniería Química.
2. Informe sobre la próxima suscripción de un Convenio de colaboración con la Universidad Rey Juan Carlos. 
3. Propuesta de curso de postgrado y formación continua. 
4. Repetición del curso “Introducción a la lengua de signos”. 
5. Felicitaciones. 
6. Ayudas a deportistas de Alto Nivel.
7. Propuesta de modificación de la normativa de créditos de libre elección.
8. Propuesta de adjudicación de becas-colaboración.


1. Contratación de un profesor asociado a tiempo parcial  para una plaza de Ingeniería Química.
El Sr. Vicerrector de Profesorado informa sobre la necesidad de actuar de modo inmediato ante situaciones de irregularidad contractual, y en concreto, ante la utilización de figuras previstas con carácter transitorio para cubrir situaciones permanentes. De ahí que proceda la convocatoria de la plaza de Ingeniería Química que se incluye en la tabla que se ha proporcionado en el apartado correspondiente del Informe del Consejo de Dirección (Anexo I a este Acta).
El Prof. Álvarez Saura interviene para preguntar si había una persona que impartía docencia sin estar contratada, a lo que el Sr. Vicerrector de Profesorado contesta que no había formalizada ninguna fórmula contractual. Interviene asimismo el Sr. Vicerrector del Campus Bahía de Algeciras para aclarar el origen de esta situación, que conoce por estar relacionada con la Escuela Politécnica Superior de Algeciras. En este sentido explica que cuando comenzara el segundo ciclo de Ingeniería Industrial y para la impartición de clases prácticas, se utilizaría la figura del profesor visitante para vincular a una persona de indiscutible experiencia profesional y que no obstante, desde hace varios años se viene solicitando la transformación a la figura de profesor asociado.
El Sr. Vicerrector de Profesorado, propone a los miembros del Consejo de Gobierno que informen favorablemente y a los efectos de regularizar la relación contractual preexistente, la contratación de un profesor asociado a tiempo parcial (6 horas) en el área de Ingeniería Química y adscrito a la Escuela Politécnica Superior de Algeciras para el primer cuatrimestre del curso 2003/2004. La propuesta se aprueba por asentimiento.
2. Informe sobre la próxima suscripción de un Convenio de colaboración con la Universidad Rey Juan Carlos.

El Sr. Vicerrector de Profesorado da la palabra al Sr. Vicerrector del Campus Bahía de Algeciras, quien expone la conveniencia e informa a los Sres. Consejeros de la próxima suscripción de un Convenio marco de colaboración entre la Universidad Rey Juan Carlos y la Universidad de Cádiz.
3. Propuesta de curso de postgrado y formación continua.

Por el Sr. Vicerrector de Profesorado se somete al Consejo de Gobierno la inclusión del curso “Procesos básicos de Gestión de Recursos Humanos Sanitarios”, en el programa de postgrado y de formación continua de la Universidad de Cádiz. La propuesta se aprueba por asentimiento.
4. Repetición del curso “Introducción a la lengua de signos”.
A propuesta del Sr. Director de Estudios de Doctorado y Formación Continua, el Sr. Vicerrector de Profesorado somete al Consejo de Gobierno la aprobación de la repetición del curso “Introducción a la lengua de signos”, por la propia demanda de alumnos. La propuesta se aprueba por asentimiento.
5. Felicitaciones 

El Sr. Vicerrector de Profesorado propone al Consejo de Gobierno expresar su felicitación a los alumnos de la Universidad de Cádiz que concluyeron estudios el curso 2001-02 y a los Centros así como a los alumnos que han obtenido premio o mención especial, en la adjudicación de los Premios Nacionales de Fin de Carrera de Educación Universitaria para quienes hubieran concluido sus estudios en el curso 2001-2002 y que fueron convocados por Resolución de la Secretaría de Estado de Educación y Universidades de 8 de julio de 2002 (Orden publicada en el BOE de 17 de julio 2003), y en concreto a los siguientes:

· E.U. de Enfermería: Rocío Virués Ruíz (Mención)

· E.U. Fisioterapia: Victor Ruíz Simón (Mención)

· I.T. Naval: Ignacio Romero Carmona (Primer Premio).
6. Ayudas a deportistas de Alto Nivel
El Sr. Vicerrector de Profesorado somete al Consejo de Gobierno la propuesta del Sr. Vicerrector de Alumnos, la concesión de las siguientes Ayudas para Deportistas de Alto Nivel, de acuerdo con la Resolución del Consejo Superior de Deportes de 22 de septiembre de 2003 (BOE 249 de 17 de octubre), por la que se convocan subvenciones a Universidades públicas y privadas con programas de ayudas a deportistas universitarios de alto nivel correspondiente al año 2003.


          Actividad 
     

Apellidos y nombre


       Importe       


ATLETISMO


DOMINGUEZ GUIMERA, DAVID
      1.350,00


BADMINTON


ARIAS PEREZ, JAVIER


      1.360,00






FERNANDEZ GARCIA, BENITO
      1.360,00







MORENO AMADOR, DOLORES
      1.390,00






MORENO RUBIO, BARBARA

      1.240,00






PEREZ SANCHEZ, PATRICIA

      1.750,00






RICHARD, ARNAUD


      1.240,00


JUDO



MARTIN-ARROYO LOPEZ, SAMUEL
      1.330,00


PADEL



CRISTOBAL GONZALEZ, ALFONSO
      1.300,00






RUIZ-HERRERA BLANQUER, JUAN
      1.300,00


VELA



RUIZ GOMEZ, JULIO


         950,00


VOLEY-PLAYA


MACIAS LEMA, PATRICIA

      1.360,00
La propuesta se aprueba por asentimiento.

7. Propuesta de modificación de la normativa de créditos de libre elección.

El Sr. Vicerrector de Profesorado da la palabra al Sr. Vicerrector de Alumnos, quien anuncia que en la próxima sesión del Consejo de Gobierno se someterá a aprobación una propuesta de modificación de la normativa reguladora del reconocimiento de créditos de libre elección a instancia de los órganos de representación del Personal de Administración y Servicios de la Universidad de Cádiz, y en el marco de una política de incentivo a dicho personal para que incremente su formación y cualificación.
8. Propuesta de adjudicación de becas-colaboración.
El Sr. Vicerrector de Profesorado, a propuesta del Sr. Vicerrector de Alumnos, somete a la consideración del Consejo de Gobierno la propuesta de adjudicación de las Becas-Colaboración que se relacionan en el Anexo XVI a este Acta, de acuerdo con la Resolución de la Secretaría de Estado de Educación y Universidades de 5 junio de 2003 (BOE 148  de 21  de junio) por la que se convocan las ayudas de carácter especial denominadas “Beca-Colaboración” para el curso académico 2003-04.
24º. Ruegos y preguntas.

El Sr. Vicerrector de Profesorado abre el turno de intervenciones y solicitan la palabra los Sres. Consejeros que se indican:

1. Prof. Lorenzo Peñuelas. Pregunta por los motivos que han llevado a la no inclusión, en la relación de plazas de alumnos colaboradores, de las solicitadas por el Departamento de Enfermería y Fisioterapia. El Sr. Vicerrector de Alumnos aclara que sólo se han propuesto aquellas plazas que venían avaladas por la certificación de su aprobación en Consejo de Departamento. Indica el Prof. Lorenzo Peñuelas que el Consejo de Departamento aprobó la propuesta con anterioridad a la finalización del plazo previsto, por lo que dichas plazas deberían figurar en la relación que se ha sometido a aprobación del Consejo de Gobierno. El Sr. Vicerrector de Alumnos contesta que en ese caso, y de recibirse la documentación acreditativa de tales extremos, se trataría de una mera rectificación que se produciría de oficio.
2. Sr. Montes Costa. Se interesa por el momento en el que se ha previsto mantener el Aulario Simón Bolivar abierto durante un período más prolongado. El Sr. Vicerrector de Alumnos informa que, ante la experiencia del mes de septiembre, el propósito es abrir el Aulario a partir del mes de diciembre durante un período mínimo de dieciocho horas.

3. Prof. Álvarez Saura. Pregunta por la situación de los profesores a los que se ha notificado la finalización de sus contratos pero no la prórroga de los mismos. A ello responde el Vicerrector de Profesorado que no existe ningún problema y que se trata de una mera cuestión de lentitud en la tramitación de la prórroga.

4. Prof. Sánchez Saus. Se interesa por la previsión que existe en relación a la convocatoria de elecciones a los distintos órganos de los Centros. La Secretaria General responde que debe estarse a lo que el Claustro decida en sesión convocada para el próximo día 4 de noviembre, entre cuyos puntos del Orden del día se encuentra la propuesta de Reglamento Electoral General, en cuyas disposiciones transitorias se prevé que las elecciones en los Centros se celebren en dos fases: en la primera se convocarían conjuntamente elecciones a Juntas de Centro y Consejos de Departamento y en la segunda elecciones a Decanos, Directores de Centro y Directores de Departamento. La previsión depende, además, de que efectivamente se aprueben los plazos previstos en el Reglamento citado. Por lo demás, una vez aprobado dicho Reglamento en Claustro, la iniciación de los procesos depende de que las Juntas de Centro y Consejos de Departamento, según lo establecido en la disposición transitoria segunda de los Estatutos, determinen correctamente sus respectivas composiciones provisionales.
5. Prof. Macías Domínguez. Interviene para invitar a los Sres. Consejeros al acto de graduación de los alumnos que efectivamente han finalizado las titulaciones que se imparten en la Facultad de Ciencias y que se celebrará el próximo día 14 de noviembre, en el que se entregarán distinciones, en especial, a los alumnos de la primera promoción de Química de esta Universidad que ahora hace veinticinco años que finalizaron sus estudios.

Y sin más asuntos que tratar, a las 15:30 horas se levanta la sesión, de la cual, con el Visto Bueno del Excmo. Sr. Rector Magfco. y como Secretaria General de esta Universidad, doy fe.

Vº Bº, El Rector




La Secretaria General,

Diego Sales Márquez



María Zambonino Pulito

� El borrador del Acta rezaba: …al considerar que las propuestas que en el seno de dicho Grupo se realicen deberán ser después asumidas… La modificación es introducida, a petición del Sr. Díaz Gil, en la sesión de 28 de noviembre de 2003.
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